
INFORME DE LA GERENCIA 
EJERCICIO 2008 

Señores 

Ciudad 

De mis consideraciones 

  

De conformidad con lo que dispone el Art.263 de la Ley de Compañías y la 

Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por la Superintendencia de Compañías el 
18 de septiembre de 1992, publicada en el R.O. No. 44 del 13 de octubre del 

mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio 

económico 2008. 

ASPECTO OPERATIVO: La compañía hasta abril del 2008 mantuvo 
actividades de elaboración y comercialización de hielo o nieve. La compañía no 
tuvo que afrontar a situaciones anormales que pudieran haber afectado las 

operaciones internas, ha desempeñado con normalidad sus operaciones, sin 
que se hayan presentado situaciones en orden administrativo o laboral que 
merezcan un comentario especial. 

ASPECTO ECONOMICO: El entorno económico que ha enfrentado el sector 
empresarial en el país y particularmente la incertidumbre política creadas por 
las autoridades nacionales que son de conocimiento publico, de alguna manera 

ha afectado al normal desarrollo y por ende la consecución de las metas y 
objetivos previstos. 

La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 
Accionistas y las decisiones tomadas no han tenido incidencias en la actividad 
administrativa de este ejercicio económico por cuanto no tuvo que adoptar 
medidas extraordinarias sino comunes y corrientes contempladas en su 
entorno social. 

La compañía no ha tenido aspectos legales relevantes que mencionar, sus 
actividades han sido normales durante este ejercicio económico. Al cierre del 
ejercicio 2008 informo que cuyos resultados ocasiono una perdida d 
$ 37.080,28 de acuerdo con los registros contables.



Recomiendo a la Junta General de Accionistas el cambiar ciertas políticas y 

estrategias operacionales que la compañía ha tenido durante este ejercicio 

económico, y así genere mayor actividad y trabajo para la economía y 
desarrollo en general. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad 

Atentamente, 

/ 

a 

JOR, ADUÚM CHEDRAHUI 
GERENTE GENERAL 

        

 


